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Información Pública Clasificada

Radicado No: 1027819

 COMUNICACIÓN INTERNA

PARA: HANS RONALD NIÑO GARCÍA
Subdirector de Abastecimiento y Servicios Generales

DE: OSCAR ORTEGA MANTILLA
Director de Producción y Operaciones

ASUNTO: Solicitud Liquidación del Contrato N°614-2023

Respetado doctor Hans,

De manera atenta solicito la liquidación del contrato 614-2023 de Prestación de Servicios, así 
mismo se adjunta una carpeta comprimida con los documentos correspondientes y la Constancia 
Financiera del contrato.

No. NOMBRES CONTRATO No.

1 Polyflex 614-2023

Cordialmente,  

 Oscar Orlando Ortega Mantilla
Director Producción y Operaciones

Elaboró: OOORTEGAM 

Fecha Radicado: 2023-10-02 15:03:04.903
*202330003956*
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Información Pública Clasificada

Radicado No: 1028693

 COMUNICACIÓN INTERNA

Para: Óscar Orlando Ortega Mantilla 
Director de Producción y Operaciones. 

De: Hans Ronald Niño García 
Subdirector de Abastecimiento y Servicios Generales. 

ASUNTO: DEVOLUCIÓN CIERRE ICFES-614-2023.

Cordial saludo. 

Se realiza la devolución del trámite de solicitud de cierre del contrato de la referencia, 
teniendo en cuenta que el informe final de supervisión requiere ser ajustado conforme a 
los comentarios dentro del documento en cita. 

Cordialmente,  

 Hans Ronald Nino Garcia
Elaboró: ACMUNOZP

 

Fecha Radicado: 2023-10-09 15:13:02.0
*202330004013*
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Información Pública Clasificada

Radicado No: 202330004155

 COMUNICACIÓN INTERNA

PARA: HANS RONALD NIÑO GARCÍA
Subdirector de Abastecimiento y Servicios Generales

DE: OSCAR ORTEGA MANTILLA
Director de Producción y Operaciones

ASUNTO: Solicitud Liquidación del Contrato N°614-2023

Respetado doctor Hans,

De manera atenta solicito la liquidación del contrato 614-2023 de Prestación de Servicios, así 
mismo se adjunta una carpeta comprimida con los documentos correspondientes y la Constancia 
Financiera del contrato.

No. NOMBRES CONTRATO No.

1 Poliflex 614-2023

Cordialmente,  

 Oscar Orlando Ortega Mantilla
Director Producción y Operaciones

Elaboró: OOORTEGAM 

Fecha Radicado: 2023-10-23 09:48:54.66
*202330004155*



 Información Pública#

CONTRATISTA:
NIT o IDENTIFICACIÓN:

N° de CONTRATO:

FECHA CONCEPTO No. R.P. VALOR DEL RP

viernes, 19 de mayo de 2023 CTO INICIAL 10461 6.958.580$                                  

6.958.580$                                  

FECHA CONCEPTO No. R.P. VALOR DEL RP

-$                                                 

FECHA CONCEPTO No. R.P. VALOR DEL RP

CESIÓN

-$                                                 

FECHA PAGO No. REFERENCIA DE PAGO VALOR PAGADO

jueves, 27 de julio de 2023 CTO INICIAL 44119 6.958.580$                                  

6.958.580$                                  

FECHA VALOR 

-$                                             

-$                                             

miércoles, 27 de septiembre de 2023

Elaboró: Fabio Andrés Vargas Tique– Subdirección Financiera y Contable

Certificación expedida a solicitud del área en Bogotá el 

_________________________________

LAURA MILENA MEJÍA RODRÍGUEZ

Subdirectora Financiera y Contable

7. OBSERVACIONES: 

TOTAL LIBERACIONES

6.  SALDO DEL CONTRATO (1-4-5)

1. Según el artículo No. 2.8.3.1.2 del Decreto Único 1068 de 2015 que compiló el Decreto 115 de 1996, establece que “El presupuesto de gastos comprende las

apropiaciones para gastos de funcionamiento, gastos de operación comercial, servicio de la deuda y gastos de inversión que se causen durante la vigencia fiscal

respectiva. La causación del gasto debe contar con la apropiación presupuestal correspondiente. Los compromisos y obligaciones pendientes de pago a 31 de

diciembre, deberán incluirse en el presupuesto del año siguiente como una cuenta por pagar y su pago deberá realizarse en dicha vigencia fiscal.

2. Los valores reportados en el númeral 2 y 3 hacen parte integral de compromisos de vigencias anteriores y/o la información de las cesiones de contratos, las

cuales no representan por ningún motivo un mayor valor en el contrato.

3. La información reportada corresponde a los pagos realizados por la Subdirección Financiera y Contable del Instituto.

VALOR TOTAL CXP O SALDOS NO EJECUTADOS

DESCRIPCIÓN

5. LIBERACIONES PRESUPUESTALES

TOTAL EJECUTADO

INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN - Icfes

CONSTANCIA DE EJECUCIÓN FINANCIERA DEL CONTRATO 

BELTRAN URIBE JAIME

10.125.834

CPS 614-2023 (OC 109652)

1. VALOR DEL CONTRATO (Valor Inicial + Adiciones y/o Vigencias Futuras)

VALOR TOTAL DEL CONTRATO

4. VALOR EJECUCIÓN FINANCIERA POR PAGOS REALIZADOS 

2. CUENTAS POR PAGAR, SALDOS NO EJECUTADOS DE VIGENCIAS ANTERIORES

VALOR TOTAL CXP O SALDOS NO EJECUTADOS

3. CESIONES



 

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN  Código: GAB -FT031 

GESTIÓN DE ABASTECIMIENTO Versión: 003 

Clasificación de la 
información 

 
 X     PÚBLICA 

 
CLASIFICADA 

 
RESERVADA 

 

“Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del MinTIC (www.mintic.gov.co), la ley 1581 de 2012 y sus 
decretos reglamentarios” 

  
 Este es un documento controlado; una vez se descargue o se imprima, se considerará NO CONTROLADO 

                                                                                                                                                                                                         

 
FORMATO DE INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA No. OC 109652 /ICFES-614-2023 

 
 

1. Datos generales 
Tipo de orden de 
compra 

Compraventa de grandes 
superficies 

Número de orden de 
compra: OC 109652 

Valor Inicial orden de 
compra $6.958.580 

Fecha suscripción  
orden de compra: 18/05/2023 

Plazo de Ejecución Inicial  
 
Desde:19/05/2023 
 
Hasta:07/06/2023 

Objeto 
  
  

Adquisición de elementos consumibles para la prueba psicotécnica y de conocimientos 
policiales para el concurso de patrulleros previo al curso de capacitación para el ingreso al 
grado de subintendente de la Policía Nacional – Dirección Nacional de Escuelas para la 
vigencia 2023.   

Alcance del objeto 
(si aplica) 
  

No aplica. 

 
2. Datos supervisor 

Nombre y cargo Supervisor 
(según cláusula de supervisión 
de orden de compra) 

Claudia Marcela Arévalo 
Rodríguez 
Subdirectora de Aplicación de 
Instrumentos.  

Nombre y cargo 
Supervisor (que 
conoció de la 
ejecución orden de 
compra)(*) 

Claudia Marcela Arévalo 
Rodríguez 
Subdirectora de Aplicación 
de Instrumentos. 

Nombre y cargo Supervisor 
(según memorando de 
designación, si aplica) 

Claudia Marcela Arévalo 
Rodríguez 
Subdirectora de Aplicación de 
Instrumentos. 

Fecha memorando 
de designación de 
supervisión (si 
aplica, en caso de 
no contar el 
documento con 
fecha, revisar la 
fecha de remisión) 

19/05/2023   

Nombre Supervisor (para 
efectos de liquidación) 

Oscar Orlando Ortega Mantilla 
Director de Producción y 
Operaciones  

Supervisores otras 
entidades  No aplica.  
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(cooperantes) - (Si 
aplica) 

Otros supervisores (*) 
  

 No aplica. Cargos de otros 
supervisores 

 No aplica. 

 No aplica.  No aplica. 

 
3. Datos contratista 

Nombre Contratista: Jaime Beltrán Uribe 
(Polyflex) Cédula o NIT: 10.125.834-1 

Dirección: 
Calle 8 No. 19-130 Barrio El 
Japón, Dosquebradas, 
Colombia.  

Correo 
electrónico: Directora.comercial@polyflex.com.co 

Representante Legal que 
suscribió el 
contrato/convenio/orden de 
compra (si aplica) 

Jaime Beltrán Uribe  

Representante 
Legal que 
suscribirá el 
acta de 
Liquidación (*): 

No aplica 

 
4. Plazo de duración de orden de compra 

Fecha inicial: 19/05/2023 Fecha final: 07/06/2023 

Fecha aprobación pólizas: No aplica. Fecha expedición 
R.P.: 19/05/2023 

Fecha acta de inicio (si aplica): 19/05/2023 Fecha inicio de orden 
de compra: 19/05/2023 

Fecha documento de Prórroga 
(si aplica): No aplica. Prorrogado hasta 

cuándo (si aplica): No aplica. 

Fecha aprobación póliza de la 
prórroga: No aplica. 

Fecha de terminación 
de orden de compra 
con prórrogas: 

07/06/2023 

Fecha de inicio de Suspensión 
(si aplica) No aplica. Fecha de Reinicio (si 

aplica) No aplica. 

 
5. Información presupuestal 

Valor Inicial del orden de 
compra  $6.958.580 

Aportes otros proyectos  No aplica. 
Aporte Contratista (si aplica 
por Ej: convenios)  No aplica. 

No. de CDP: 10305  Fecha CDP: 08/05/2023 Valor de 
CDP:  $13.516.779 
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No. de RP: 10461  Fecha RP: 19/05/2023   Valor de RP:  $6.958.580 

(+) ADICIONES 
Fecha Documento Adición: No aplica.  Valor Adición:  No aplica. 
Descripción del concepto de adición realizada 
en el periodo: 

 

No.CDP 
Adición: No aplica.  Fecha CDP 

Adición: No aplica.  Valor CDP 
Adición:  No aplica. 

No. de RP 
Adición: No aplica.  Fecha RP 

Adición: No aplica.  Valor RP 
Adición:  No aplica. 

Valor adición aporte contratista 
(si aplica):  No aplica. 

Fecha aprobación póliza de la 
adición  No aplica. 

(-) DISMINUCIONES 
Fecha del Documento 
Disminución: No aplica.  Valor 

disminución:  No aplica. 

Descripción del concepto de disminución realizada: No aplica 

No.CDP 
disminución: No aplica.  Fecha CDP 

disminución: No aplica.  Valor CDP 
disminución:  No aplica. 

No. de RP 
disminución: No aplica.  Fecha RP 

disminución: No aplica.  Valor RP 
disminución:  No aplica. 

(=) VALOR TOTAL (después de modificaciones)  $6.958.580 
 

6. Información de los pagos  

Pago No. De factura Valor de la 
factura 

Periodo 
certificado 

Fecha de 
certificación 

Valor 
pagado 

Observaciones 
 

 
Único 
pago  FE 1674 

 
 
$6.958.580 

Desde: 
19/05/2023  
Hasta: 
07/06/2023   

 12/07/2023  $6.958.580 
 
 
Ninguna. 

 
7. Liberaciones/Reducciones al valor (si aplica) 

Fecha 
Liberación/Reducción 

Valor 
Liberación/Reducción 

Comprobante 
Liberación/Reducción 

Concepto 
Liberación/Reducción 

 No aplica. No aplica.  No aplica. No aplica.  
TOTALES:  No aplica.  No aplica. No aplica.  

 



 

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN  Código: GAB -FT031 

GESTIÓN DE ABASTECIMIENTO Versión: 003 

Clasificación de la 
información 

 
 X     PÚBLICA 

 
CLASIFICADA 

 
RESERVADA 

 

“Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del MinTIC (www.mintic.gov.co), la ley 1581 de 2012 y sus 
decretos reglamentarios” 

  
 Este es un documento controlado; una vez se descargue o se imprima, se considerará NO CONTROLADO 

                                                                                                                                                                                                         

8. Reintegros efectuados (si aplica) 

Fecha reintegro Valor reintegro Comprobante 
reintegro Concepto reintegro 

 No aplica.  No aplica.  No aplica.  No aplica. 
 TOTALES  No aplica.  No aplica.  No aplica. 

 
9. Balance financiero  

Concepto Valor 
Valor Inicial del 

convenio, 
contrato u 
orden de 
compra 

Valor inicial $6.958.580 
Valor vigencia futura (si aplica) No aplica. 

Total $6.958.580 

Valor adiciones 
Adición otrosí  No aplica. 
Total  No aplica. 

Valor 
disminuciones 

Disminuciones Otrosí  No aplica. 

Total  No aplica. 
Valor total convenio, contrato u orden de compra (debe 
corresponder a la constancia de ejecución financiera) $6.958.580 

Valor total ejecutado por el contratista (de incluir el valor total 
sin deducciones) $6.958.580 

Valor aplicación de ANS (si aplica) No aplica. 
Recursos reintegrados al ICFES (si aplica) $0 
Valor total pagado por el ICFES (debe corresponder a la 
constancia de ejecución financiera) $6.958.580 

Saldo pendiente por reintegrar al ICFES (si aplica) $0 
Saldo pendiente por pagar al contratista  $0 
Saldo pendiente por liberar a favor del ICFES $0 
Saldos liberados $0 
Otros (si aplica) No aplica. 
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10. Garantías 

Amparos  Compañía 
aseguradora 

No. de 
póliza 

Vigencia  Valor 
asegurado 

Fecha de 
aprobación  

ID página, 
expediente 

virtual o 
folio 

Desde Hasta 

 No aplica. 

No aplica.  No 
aplica.  

No 
aplica. 

No aplica. No aplica. No aplica. No aplica. 

No aplica.  No 
aplica. 

No aplica. No aplica. 

No aplica.  No 
aplica. 

No aplica. No aplica. 

No aplica.  No 
aplica. 

No aplica. No aplica. 

10.1 Modificación de Garantías  

Amparos  Compañía 
aseguradora No. de póliza 

Vigencia 
Valor 

asegurado 
Fecha de 

aprobación 

ID página, 
expediente 

virtual o 
folio 

Desde Hasta 

No aplica. 

No aplica. No aplica. 

No 
aplica. 

No 
aplica. No aplica. 

No aplica. No aplica. No aplica. No 
aplica. 

No 
aplica. No aplica. 

No aplica. No 
aplica. 

No 
aplica. No aplica. 

 
11. Cumplimiento de obligaciones 

Cumplimiento de Obligaciones Generales de 
órdenes de compra  

Cumplimiento 
(SI o NO) 

Ubicación del 
documento que 

evidencia el 
cumplimiento de la 

obligación (ID, página 
expediente virtual o folio 

expediente físico) 

Observaciones 

No aplica. No aplica. No aplica. No aplica. 

Cumplimiento de Obligaciones Especificas del 
contratista del Contrato/ convenio/orden de 
compra, y el anexo técnico en caso de que 

aplique 

Cumplimiento 
(SI o NO)  

Ubicación del 
documento que 

evidencia el 
cumplimiento de la 

obligación (ID, página 
expediente virtual o folio 

expediente físico) 

Observaciones 
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1. Realizar la entrega de los elementos en las 
condiciones de tiempo, modo y lugar requeridos 
por el Icfes; garantizando que estén nuevos y 
en condiciones óptimas para su uso, en caso 
contrario el producto deberá ser cambiado por 
uno en condiciones idóneas.  

SI    Repositorio DPO Icfes  

No aplica. 

2. Entregar inventariados los elementos 
consumibles en la ubicación que indique el 
Icfes. 

SI Repositorio DPO Icfes 
 

No aplica. 

3. Asumir los costos y disponer de personal 
suficiente e idóneo para el transporte, cargue, 
descargue y entrega de los productos en las 
condiciones de tiempo, modo y lugar requeridos 
por el Icfes. 
 

SI  Repositorio DPO Icfes 
 

No aplica. 
 

4. Notificar, por escrito, y en forma inmediata al 
Icfes cualquier retraso en la entrega del 
producto, manifestando la causa y el tiempo 
estimado de cumplimiento. 
 

SI Repositorio DPO Icfes 
 

No aplica. 
 

5. Proporcionar por lo menos un día hábil antes 
de la entrega de los elementos consumibles de 
aseo, los datos del (o) vehículo (s) y personal 
que realizará las entregas en el lugar definido 
por el Icfes. 
 

SI  Repositorio DPO Icfes 
 

No aplica. 
 

6. Atender de manera inmediata las solicitudes 
realizadas por la supervisión. 
 

SI  Repositorio DPO Icfes 
 

No aplica. 
 

7. Entregar un informe final en medio físico y 
magnético, en el cual se consoliden las 
entregas realizadas, describiendo los 
elementos y la cantidad entregada durante la 
ejecución de la orden de compra. 
 

SI  Repositorio DPO Icfes 
 

No aplica. 
 

8. Las demás inherentes al objeto y naturaleza de 
la orden de compra. 
 

SI Repositorio DPO Icfes 
 

No aplica. 
 

 
 
 
 
 

12. Cesión de Derechos patrimoniales de autor y Registro de la cesión (si aplica) 
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No. de documento 
de cesión de 

derechos de autor 

Fecha documento 
cesión de derechos 

de autor 

Ubicación del 
Certificado que avala 

los productos o 
conceptos y ubicación 

de los Productos o 
conceptos (ID, página 
expediente virtual o 

folio expediente físico) 

Fecha de 
registro de la 
cesión ante la 

Dirección 
Nacional de 
Derechos de 

Autor 

Observaciones 

No aplica.  No aplica.  No aplica.  No aplica.  No aplica. 
 

13. Actas de Comités operativos o técnicos (si aplica) 
Periodicida

d del 
comité 

operativo o 
técnico 
según 

cláusula 
del 

contrato o 
convenio 

No. de 
Acta 

Fecha 
del Acta 

Integrantes 
iniciales 
del Comité 
(según 
memorand
o de 
designació
n, si 
aplica). 

No. Del 
memoran
do (s) de 
designaci
ón comité 
(si aplica) 

Integrantes del 
Comité 

operativo (que 
conocieron de 

la ejecución del 
contrato/conven

io/ orden de 
compra) (si 

aplica) 

Integrantes del 
Comité 

operativo al 
finalizar 

convenio (si 
aplica). 

Ubicación del 
documento que 

evidencia el 
cumplimiento 

de la obligación 
(ID, página 
expediente 

virtual o folio 
expediente 

físico) 
No aplica. No 

aplica. 
No 
aplica. 

No aplica. No aplica. No aplica. No aplica. No aplica. 

 
14. Seguimiento a matriz de riesgos 

Realizó seguimiento a la matriz de riesgos del presente contrato/convenio/orden de 
compra? SÍ  X NO   

¿Luego del seguimiento detectó alguno con alta probabilidad de ocurrencia? SÍ   NO X  
Detalle cual(es) riesgos detectó con alta 
probabilidad de ocurrencia: 

No aplica. 

Observaciones adicionales: No aplica. 

 
15. Certificación 

Me permito certificar que el contratista CUMPLIÓ a satisfacción con el objeto contractual en las condiciones y plazos 
establecidos.  
 
En mi calidad de supervisor certifico que el tratamiento dado a los bienes adquiridos con ocasión a la presente orden de 
compra fue debidamente legalizados a través del acta de ingreso a almacén y su destino y tratamiento se encuentran 
conforme a lo dispuesto en la normatividad vigente. 
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De igual manera me permito certificar que con la suscripción del presente informe, el contratista cumplió con su 
obligación de acreditar los pagos al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales correspondientes durante la 
vigencia del contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
 
Por lo anterior solicito se proceda a la liquidación del mencionado contrato/convenio/orden de compra y para tal efecto 
adjunto los documentos relacionados en la lista de chequeo de liquidaciones y el memorando de liquidaciones.  
Fecha emisión de Informe  20 de octubre 2023 

Firma 

 

 
Nombre Supervisor Oscar Orlando Ortega Mantilla 
Cargo Supervisor Director de Producción y Operaciones 
Apoyo (s) a la supervisión 
proceso de liquidación (si 
aplica) 

No aplica.  

 
Proyectó: Gisset Juliany Velásquez Rojano – Judicante Dirección de Producción y Operaciones  

Revisó: Angie Lorena Ballesteros – Abogada Dirección de Producción y Operaciones  
 
 



 
 

Guía de Recepción Fecha Informe: 06-JUN-2023 15:12 

 
 

Parámetros Informe 
Unidad Operativa  

Dirección Entrega  

Números Recepción Desde 245 
A 245 

Artículos Desde  

A  

Categorías Desde  

A  

Dirección Envío  

Nombre Organización ICFES_OI 
Número de Guías de Recepción 

Impresas 
0 



 
 

Guía de Recepción Fecha Informe: 06-JUN-2023 15:12 

 Página 1 de 3 
 

 
Artículo 
 

Artículo 211140001 Rev  Categoría GASTOS GENERALES 
Descripción Artículo Materiales y suministros 

Número NU  Descripción  Clase Peligro  

Ruta Entrega Directa Comprador VARGAS TIQUE, FABIO ANDRES 
 

 

Origen 
 

Unidad Operativa ICFES_UO 

Tipo Doc Orden de Compra Standard Número de 
Documento 10461  Número Línea 4 

Tipo Origen Proveedor Origen BELTRAN URIBE JAIME Unidad Unidad 

Número Artículo Proveedor  
Fecha 

Vencimiento 2023/05/06 00:00:00 Cantidad Pedida 6,958,580.00 

Nota Receptor Cabecera  

Nota Receptor Envío  
 
 

Recepción 
 

Número Recepción 245 Unidad Unidad Cantidad Recibida 6,958,580.00 
Receptor AMANDA Fecha Recepción 2023/06/06 15:13:55 Cantidad Restante 0.00 

 GUTIERREZ MARTINEZ Transportista  Nota Embalaje  

Número Envío  Conocimiento 
Embarque 

 Número Lote 
Proveedor 

 

Dirección Recepción ICFES Principal Contenedores  

Número Licencia  

Comentario Receptor  
 

 

Cantidad Devuelta a Departamento Recepción  
 

Instrucciones Entrega 
 

Tipo Destino Gasto Organización ICFES_OI Unidad Unidad 
Solicitante MEDINA BARRERA, SULMA 

LILIANA 
Subinventario Destino  Ctd/Importe Debido 0 

Dirección Entrega ICFES Principal Localizador Destino  Departamento  
Trabajo/Cronograma  Línea  Número Secuencia 

Operación 
 

Nota Entrega Cabecera  

Nota Entrega Envío  

Ctd/Importe Entregado  Fecha Entrega 2023/06/06 15:13:55 Entregado Por GUTIERREZ 
MARTINEZ, 
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AMANDA LUCIA 
Número Licencia  

 

Número Lote y Serie 
 
 

 
 

 

 
 

 
 



Facturas

Agregar grupo de condiciones

Cancelar

Por página 15  | 45  | 90

Condiciones De Coincidencia Hacer que todas las condiciones coincidan

Filtrar Por Número de la orden de compra  Cláusula De Filtro es  Texto De Filtro 109652

Nro. de factura Proveedor Fecha de vencimiento neta Total Estado Método de entrega Acciones

1674 Polyflex Ninguno/a 6.958.580,00 Aprobado Coupa Supplier Portal

AvanzadoVista TodoExportar a Buscar

Buscar

Pago de factura  Estado de factura  Oportunidades de ahorro  Oportunidades anteriores  Método de creación

¿Qué necesita?

https://colombiacompra.coupahost.com/data_table/add_condition?group_number=1&key=InvoicesController%3Ainvoice_header
https://colombiacompra.coupahost.com/invoices/search_invoice_header_table?data_table_name=invoice_header&key=InvoicesController%3Ainvoice_header&user%5Buser_attributes_hash%5D%5Bdata_table_per_page%5D=15
https://colombiacompra.coupahost.com/invoices/search_invoice_header_table?data_table_name=invoice_header&key=InvoicesController%3Ainvoice_header&user%5Buser_attributes_hash%5D%5Bdata_table_per_page%5D=45
https://colombiacompra.coupahost.com/invoices/search_invoice_header_table?data_table_name=invoice_header&key=InvoicesController%3Ainvoice_header&user%5Buser_attributes_hash%5D%5Bdata_table_per_page%5D=90
https://colombiacompra.coupahost.com/invoices/310996
https://colombiacompra.coupahost.com/suppliers/show/1334
https://colombiacompra.coupahost.com/invoices/void?id=310996
javascript: void(0);
javascript:void(0);
javascript: void(0);
javascript: void(0);
javascript: void(0);
javascript: void(0);
javascript: void(0);
https://colombiacompra.coupahost.com/user/home




000000 Información Pública Clasificada#

Elemento

s 

consumibl

es

22/2/2022
 - Durante la ejecución del contrato, el contratista 

deberá mantener los valores unitarios ofertados.

Desde la fecha de la 

suscripción del contrato

Hasta finalizar la ejecución 

del contrato

 - Revisión de las variaciones 

de los precios del mercado.

Cada vez que 

se requiera
5 5 100% NO 100%

Elemento

s 

consumibl

es

22/2/2022

 - La Entidad pagará por las cantidades 

efectivamente ejecutadas, por lo que el contratista 

deberá mantener los precios unitarios ofertados en 

la plataforma de Gran Almacén.

Desde la suscripción del 

contrato

Hasta finalizar la ejecución 

del contrato

 - Una vez concluida la etapa 

inscripción y registro de los 

evaluandos, se revisará el 

cuadro de aplicación definitivo, 

frente a las cantidades 

proyectadas para la 

celebración del contrato.

Cada vez que 

se requiera
5 5 100% NO 100%

Elemento

s 

consumibl

es

22/2/2022

 - Revisión por las partes de las situaciones 

acaecidas y ejecución de las alternativas para la 

mitigación del riesgo. 

Desde el inicio de la 

ejecución contrato

Hasta finalizar la ejecución 

del contrato

 - Seguimiento permanente a 

las condiciones de orden 

público que puedan afectar la 

ejecución del contrato.

Cada vez que 

se requiera
5 5 100% NO 100%

Elemento

s 

consumibl

es

22/2/2022

 - Revisión en el simulador de Gran Almacén de 

Colombia Compra sobre la disponibilidad de las 

cantidades requeridas.

 - Contacto telefónico con los posibles proveedores 

para verificar si cuentan con el stock completo para 

entrega en el tiempo determinado por la Entidad.

Previo a la firma del 

contrato

Con la suscripción del 

contrato

 - Seguimiento por parte de la 

Entidad respecto a la 

disponibilidad de cantidades 

requeridas en la plataforma de 

Grandes Superficies.

Cada vez que 

se requiera
5 5 100% NO 100%

100% 100%

META: 30% META: 70%

ALCANZADO: 30% ALCANZADO: 70%

100,0%

30% 90% – 100%

70% 60% – 89% 

100% 0% – 59%

EFICACIA EFECTIVIDAD

MONITOREO A RIESGOS EN PROCESOS CONTRACTUALES Código: GAB-FT020

GESTIÓN DEL ABASTECIMIENTO Versión: 001

MONITOREO Y REVISIÓN
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Tratamiento / Control a ser implementado ¿Cuándo se inicia el tratamiento?
¿Cuándo se completa el 

tratamiento?
¿Cómo se realiza el monitoreo?
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Cumplió

Cumplió parcialmente

TOTAL No Cumplió

Este es un documento controlado; una vez se descargue o se imprima se considera NO CONTROLADO

Eficacia – Cumplimiento de Acciones de control

Efectividad – NO Materialización del Riesgo

CRITERIOS

AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES =

Total de las acciones cumplidas / Total de acciones definidas para cumplir en el período

Indice de Gestión de Riesgo 

Contractual 

EFECTIVIDAD EN LA GESTION DE LOS RIESGOS = 

NO Materialización del Riesgo - SI Materialización del Riesgo

Gestión De Riesgos contractuales



CÁMARA DE COMERCIO DE DOSQUEBRADAS

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE PERSONA NATURAL

Fecha expedición: 05/10/2023 - 11:16:19
Recibo No. S000325802, Valor 3600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN yJBk6rDM7x

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=54 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

  

*************************************************************************************

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO
CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Nombres y apellidos : JAIME BELTRAN URIBE

Identificación : CC. - 10125834

Nit : 10125834-1

Domicilio: Dosquebradas, Risaralda

MATRÍCULA

Matrícula No: 13594

Fecha de matrícula: 25 de septiembre de 1995

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 25 de marzo de 2023

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL 19 NRO. 19-27 - Santa monica

Municipio : Dosquebradas, Risaralda

Correo electrónico : jaimepfx@hotmail.com

Teléfono comercial 1 : 3117531203

Teléfono comercial 2 : 3147848209

Teléfono comercial 3 : 3147856174

Dirección para notificación judicial : CL 19 NRO. 19-27 - Santa monica

Municipio : Dosquebradas, Risaralda

Correo electrónico de notificación : jaimepfx@hotmail.com

Teléfono para notificación 1 : 3117531203

Teléfono notificación 2 : 3147848209

Teléfono notificación 3 : 3147856174

La persona natural NO autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de
conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: G4649

Actividad secundaria Código CIIU: C3120

Otras actividades Código CIIU: G4541 G4791

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único Empresarial y Social
-RUES- : Fabricacion, compra, venta y comercializacion de colchones, muebles, camarotes, sofa camas,

lenceria, cobijas, almohadas, artículos de aseo personal, artículos de aseo industrial, artículos de

ferreteria y construcción, mobiliario domestico, artículos de uso domestico, motos, repuestos motos, servicio

técnico especializado de motores, artículos de ayuda humanitaria, mobiliario de oficina, artículos de

seguridad industrial, artículos nauticos, jugueteria, dotacion, electrodomesticos, artículos tecnológicos,

papeleria, cocina y menaje.

INFORMACION FINANCIERA
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CÁMARA DE COMERCIO DE DOSQUEBRADAS

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE PERSONA NATURAL

Fecha expedición: 05/10/2023 - 11:16:19
Recibo No. S000325802, Valor 3600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN yJBk6rDM7x

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=54 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

El comerciante matriculado reportó la siguiente información financiera, la cual corresponde a la última

información reportada en la matrícula mercantil, así:

Estado de la situación financiera:
Activo corriente: $4.021.111.932,00

Activo no corriente: $1.470.449.071,00

Activo total: $5.491.561.003,00

Pasivo corriente: $700.249.605,00

Pasivo no corriente: $407.186.016,00

Pasivo total: $1.107.435.621,00

Patrimonio neto: $4.384.125.382,00

Pasivo más patrimonio: $5.491.561.003,00

Estado de resultados:
Ingresos actividad ordinaria: $10.888.883.136,00

Otros ingresos: $148.575.813,00

Costo de ventas: $7.762.107.093,00

Gastos operacionales: $1.674.035.569,00

Otros gastos: $146.161.268,00

Gastos por impuestos: $0,00

Utilidad operacional: $1.605.010.468,00

Resultado del periodo: $1.455.155.018,00

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE DOSQUEBRADAS, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona natural, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE DOSQUEBRADAS el(los)

siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: POLYFLEX DOSQUEBRADAS

Matrícula No.: 50275

Fecha de Matrícula: 12 de septiembre de 2016

Último año renovado: 2023

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CL 19 NO. 19-27 BRR SANTA MONICA - Santa Monica

Municipio: Dosquebradas, Risaralda

Nombre: COMERCIALIZADORA POLYFLEX
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CÁMARA DE COMERCIO DE DOSQUEBRADAS

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE PERSONA NATURAL

Fecha expedición: 05/10/2023 - 11:16:19
Recibo No. S000325802, Valor 3600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN yJBk6rDM7x

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=54 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Matrícula No.: 65026

Fecha de Matrícula: 13 de abril de 2022

Último año renovado: 2023

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CL 8 NRO 19 130 BRR EL JAPON - El Japon

Municipio: Dosquebradas, Risaralda

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS

MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA

MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA

NATURAL TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $10.888.883.136,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : G4649.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la persona natural, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE DOSQUEBRADAS contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por
una entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527
de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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CERTIFICADO DE APORTES PARAFISCALES PARA PERSONA NATURAL 
 
 
 
 

“Ley 1150 de 2007, artículo 23 inciso 2” 
 

Nosotros, JAIME BELTRAN URIBE y LAURA MARCELA SÁNCHEZ identificados con cédula de 
ciudadanía No. 10.125.834 y 42.159.531 respectivamente, bajo la gravedad de juramento, 
certificamos que, se ha cumplido durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección, con los pagos al Sistema de Seguridad Social en salud, 
pensión, riesgos profesionales y con los aportes parafiscales correspondientes, por lo que 
declaro que la empresa se encuentra a PAZ Y SALVO por todo concepto. 

 
 

Dada en la ciudad de Pereira a los cinco (05) días del mes de octubre de 2023. 
 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

 
JAIME BELTRAN URIBE 
CC. 10.125.834 NIT: 10.125.834-1 
Gerente General 

 
 
 
 
 
 

 
LAURA MARCELA SÁNCHEZ 
C.C. 42.159.531 
T.P. 158725-T 
Contadora 



 
 
 
 

CERTIFICADO DE APORTES PARAFISCALES PARA PERSONA NATURAL CON EMPLEADOS 
VINCULADOS POR CONTRATO DE TRABAJO. 

 
 

“Ley 1150 de 2007, artículo 23 inciso 2” 
 
 
 

Nosotros, JAIME BELTRAN URIBE y LAURA MARCELA SÁNCHEZ identificados con cédula de 
ciudadanía No. 10.125.834 y 42.159.531 respectivamente, certificamos que se ha cumplido 
durante los seis meses anteriores a la fecha del trámite de pago, con los aportes al Sistema 
de Seguridad Social, en salud, pensiones, riesgos profesionales y con los aporte parafiscales 
correspondientes; por lo que encuentro a PAZ Y SALVO con las Empresas Promotoras de 
Salud-EPS, los Fondos de Pensiones, las Administradoras de Riesgos Profesionales –ARP, la 
Caja de Compensación Familiar, el Instituto de Bienestar Familiar –ICBF y el Servicio Nacional 
de Aprendizaje –SENA, respecto de los empleados en servicio, vinculados por contrato de 
trabajo. 

 
NOTA: ACLARAMOS QUE SI TENEMOS PERSONAL A CARGO. 

 
Dada en la ciudad de Pereira a los cinco (05) días del mes de octubre de 2023. 

 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

JAIME BELTRAN URIBE 
CC. 10.125.834 NIT: 10.125.834-1 
Gerente General 

 
 
 
 

 
LAURA MARCELA SÁNCHEZ 
C.C. 42.159.531 
T.P. 158725-T 
Contadora 



MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 384196

Número de orden de compra a modificar: 109652

Entidad compradora: Instituto Colombiano Para La Evaluación De La Educación

Nombre del solicitante: Hans Ronald Niño Garcia

Proveedor: Polyflex

Mecanismo de agregación de demanda: Grandes Superficies

Tipo de Solicitud: Liqudación de la Orden de Compra

Fecha: 2023-11-10 09:24:22

Detalle o justificación

Se procede al cierre del presente contrato No. ICFES-614-2023/ Orden de Compra: 109652, en consideración a que la presente 
compra fue realizada mediante grandes superficies, por lo cual, al ser contratos que por ley no requieren liquidación se procede a su 
cierre, como soporte se encuentra el informe final de supervisión de fecha 20 de octubre de 2023 y la constancia de ejecución 
financiera

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Nombre:

Documento: Documento:

Tienda Virtual del Estado Colombiano


